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1 En el caso de los títulos de pregrado y posgrado, solo serán subsanables aquellos exigidos como 
requisitos mínimos en el perfil del cargo convocado. Los títulos adicionales que se pretendan 
acreditar no serán subsanables. 
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 del Solo será subsanable lo 
relacionado con el formato del documento. La no entrega del documento o la 
inobservancia respecto a los demás requisitos, como la extensión o el tema, serán 
causal de rechazo. 
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3 Para acreditarlo deberá presentar el certificado correspondiente expedido por la institución de 
Educación Superior, en el cual conste de forma clara su situación. 
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